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  AYUNTAMIENTO DE JÁTAR 

  Administración 
 

 

Padrones fiscales ejercicio 2025 

1.-Tasa recogida de residuos sólidos urbanos, correspondiente al Segundo Semestre de 2025. 

 

Padrones fiscales ejercicio 2025 

 

E D I C T O 

 

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE JATAR (GRANADA). 

 

HACE SABER: 

La Alcaldía-Presidencia con fecha 8 de mayo de 2026, acordó aprobar el padrón fiscal 
correspondiente a:  

1.-Tasa recogida de residuos sólidos urbanos, correspondiente al Segundo Semestre de 2025. 

Se someten dichos padrones a información pública mediante anuncios a insertar en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento y en el de la sede electrónica así como en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Granada, significándose que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria el presente edicto de exposición al 

público surte los efectos de notificación colectiva de las liquidaciones contenidas en las listas 

cobratorias y que, de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

contra los actos de liquidación contenidos en los mismos podrá formularse ante la Alcaldía recurso 

de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la inserción del presente 

edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, previo al contencioso-administrativo ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en la forma y plazos previstos en la Ley reguladora 

de dicha Jurisdicción, estando a tales efectos a disposición de los legítimos interesados en las 

oficinas de este Ayuntamiento.  

La interposición de recurso en ningún caso detendrá la acción administrativa para la cobranza a 

menos que el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado, en los términos 

del artículo 14.2.l) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Játar, a 8 de mayo de 2026. 

EL ALCALDE, 

Fdo.: D. Alexander Leo Van Oepen. 
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